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Alvarado, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

Radicación  730264089001-2023-00046-00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante  Condominio Villas 

Campestres Arizona Country Club II 

Demandada  Sandra Liliana Ruiz Rodríguez  

 

Vencido el traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, es pertinente realizar algunas aclaraciones y modificaciones en 

virtud de lo señalado en el numeral 2° del artículo 446 del Código General 

del Proceso de la siguiente manera:   

Se le advierte a la parte, que la liquidación presentada el 1° de abril del 

año que avanza, obrante dentro del cartulario del presente proceso 

presenta las siguientes falencias:   

En la liquidación insertó una suma de dinero por concepto de honorarios 

profesionales, los cuales no fueron solicitados dentro de pretensiones ni 

objeto del mandamiento de pago adiado el 29 de marzo de 2023; 

igualmente no se especifica el valor de la cuota de administración 

mensual.   

Consecuente con lo anterior, el Despacho ordena que la parte actora 

realice nuevamente esta liquidación con las anotaciones antes reseñadas. 

 

Notifíquese. 

 

La Juez,  

 

 

 

ANYELA ROCIO BLANCO TRIVIÑO  

Firmado Por:

Anyela  Rocio Blanco   Triviño

Juez
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